Santiago de Querétaro, Qro,. a __ de _____ de ____.

MTRO. FRANCISCO DE JESÚS ÁNGELES CERÓN

SECRETARIO DE ASUNTOS LABORALES Y/O CONFLICTOS

S.U.P.A.U.A.Q.

P R E S E N T E

Por medio de la presente, me dirijo a usted, de la manera más atenta, tenga a bien solicitar los trámites correspondientes, para obtener la Titularidad de las siguientes materias: materia 1, materia 2, etc.

Conforme a la cláusula 23.1 del Contrato Colectivo de trabajo que a la letra dice: Son profesores titulares aquellos trabajadores académicos que independientemente de su nivel ocupacional e tiempo libre, medio tiempo o tiempo completo, hayan desempeñado consecutivamente tres cursos lectivos anuales o semestrales, dependiendo del plan de estudios de cada Facultad, Escuela o Carrera. La titularidad se otorga automáticamente a la comprobación de la impartición de dichos cursos, siempre y cuando no suplan a un titular.

Entendiéndose, además como titularidad el derecho a conservar tanto la asignatura que se imparte, como el horario, dependencia y lugar en el que se realiza.

Son también titulares aquellos que hayan terminado y avalen los grados de maestría o doctorado, siempre y cuando no suplan a un titular.

Anexo a la presente, copias de las Actas de calificaciones de los tres últimos semestres consecutivos, último Grado Académico y Carga Horaria desglosada de los tres últimos semestres al actual. 
Sin más por el momento, quedo de usted en espera de una favorable respuesta.

A T E N T A M E N T E

NOMBRE:

CLAVE: 

ADSC:

TEL:

C.c.p.
Interesado (a)
Nota:
* Las Actas de calificaciones que se anexan al oficio, deben ser las que dirección entrega una vez concluido el semestre o el año. 

 *Deben ser las tres últimas actas de cada una de las materias que le interese obtener la titularidad.
 *La carga horaria desglosada, usted debe solicitarla ante la Secretaría Académica de Rectoría, de los últimos tres semestres al actual, en la ext. 3206.

 * El trámite se realizará a través del sindicato, en la Secretaría de Asuntos Laborales y/o Conflictos.

* Todos los documentos que se anexan es necesario sólo en copias.
